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"''AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

UE 312 

UGEL 

LUGAR: El servicio se realizará en la Oficina de asesoría jurídica en la Unidad de Gestión 
Educativa Local Cusco - UGEL Cusco, Ubicado en AV. Camino Real Nº 114- CUSCO-CUSCO. 

PLAZO: El plazo de la contratación del servicio es de 90 días calendarios, a partir de la fecha 
de notificación de la Orden de Servicio. 

✓ Primer entregable 30 días calendarios, a partir de la fecha de notificación de la 
Orden de Servicio, contraprestación S/...

✓ Segundo entregable 30 días calendarios, contraprestación S/...
✓ Tercer entregable 30 días calendarios, contraprestación S/...

CONTRAPRESTAOÓN TOTAL DEL SERVIOO: S/... 

La conformidad del servicio será dada por el Responsable de la Oficina de asesoría jurídica 
de la UGEL Cusco. 

El Pago se realizará en soles, una vez culminada el servicio, el contratista deberá presentar 
en su pago el informe de trabajados realizados. 
Para la procedencia del pago, el contratista Deberá presentar por mesa de partes de la 
Entidad la siguiente documentación: 

Carta de presentación del trabajo realizado 
Copia de Orden de servicio. 
Comprobante de pago autorizado por SUNAT. 
Cuenta CCI. 

Si el contratista incurre en retraso injustificado en la ejecución del servicio a entregar el 
objeto del contrato, la entidad le aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo con la siguiente formula. 

Donde: 

0.10 x Monto 
Penalidad diaria = -- --- -----; ------------

F x Plazo en días 

F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F= 0.40 para plazos menores o iguales a (60) días. 

Tanto en monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato del servicio que 
debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a 
la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales en ningún tipo. 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final. 

Cuando llegue a cubrir el monto de la penalidad la Unidad de Gestión Educativa Local -UGEL 
Cusco, podrá resolver el contrato parcial o totalmente por el incumplimiento mediante la 
emisión de Carta Simple. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

ANEXON
°

03 

DECLARACION JURADA ANTISOBORNO 

Unidad da GestlOn 

Educativa Local de Cusco 

Yo, (Represéntate legal de 

...................................................... ),con Documento de Identidad Nº ................................. en representación de 

.................................................... , en adelante El CONTRATISTA con RUC Nº ......................... ... ............ , 

declaro lo siguiente: 

EL CONTRATISTA no ha ofrecido,. negociado o efectuado, cualquier pago, objeto de valor o cualquier dádiva en 
general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que pueda constituir un incumplimiento a la ley, 
tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de 
los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios , asesores o personas vinculadas, en 
concordancia o a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, loa artículos 
248º y 248º -A de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificatorias. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con 
honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o 
a través de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos antes 
citados de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Asimismo, El CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa Y 
oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que twiera conocimiento; así también en adoptar medidas 
técnicas, prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad. 

De la misma manera, EL CONTRATISTA es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se someterá 
a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la entidad pueda accionar. 

Cusco, ....... de ........................... Del 2023 

Nombre, firma y sello del solicitante o Rep. legal de la empresa 




